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RESOLUCION DE GERENCIA ADMINISTRACION N" O31.2023.MDSS/GM-GA

9c

San Sebastián, 24 de feb¡e¡o de 2023

EL GERENTE DE AOMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y REGION CUSCO.

VISTOS:

El Expediente Administrativo N' CU300il-2022, de fecha 06 de oct ubre del2022; Exped¡ente administrativo
N" CU32782-2022 de fecha 07 de noviembre del 2022; Resolución Gerencial N" 733-)022-GDUR-MDSS de
fecha 22 de diciembre del 2022; lnforme N' 056-2023-GDUR/MDSS-C de fecha 20 de febre¡o de 2023,
emitido por la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural; lnforme N. 76-2023-LCV-SGT-MDSS de fecha 22 de
febrero de 2023, emitido por la sub Gerencia de Tesoreria; lnforme N. 20.1-sGp-MDSS-2023 de fecha 23 de
febrero de 2023, emitido por la sub Gerencia de presupuesto; lnforme N. 256-GpP-MDSS-2023 de fecna zg
de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de planificación y presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194'de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N.30305, señala que los
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en ns ásuntos Oe sgcompetencia,
concordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley ño 27glz, Ley orgánica de Municipatioa jes;

Que, el Articulo 26" de la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades- precisa: la administración
municipal adopta una eskuctura gerencial sustentándóse en principios áe programácion, aireccü;, áj.cr.¡on,
supervisión, control concunente y 

-posterior, 
rigiéndose por'los princiiios de legalidad, 

'elonomía,

transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana; "

Que, el Artículo 8" de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece lo siguiente, la
autonomia es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar] regular y
administrar los asuntos públicos de su competenciai Se sustenta en afianzar en las poblaciones e
instituciones la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desanollo or rrr .i*nr.,if.ionur,
en el marco de ta unidad de ra nación. La autonomía se su¡éta a ta constitución y r ÁleyeeJ;-d;;no¡o
constitucional respectivas',

Que, los gobiemos locales conforme a lo dispuesto en el artículo ll de la Ley Orgánica Municipalidades - Ley
N" 27972; goza de autonomía polili9a, económica y administrativa en ¡os ásunios de su competencia y nge
en materia tributaria conforme al TUO de la Ley de Tributación Municipal aprobado por D.S. ruJfáá-iOO+-Ef,
991-9oOSo 

Tributario y supletoriamente por el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo Generat- Ley
N" 27444:

Que' el procedimiento de devolución de pagos ¡ndebidos o en exceso üene sustento en el articulo 3g" y 40. del
Texto Único ordenado Del codigo Tributarió, aprobado por Decreto supremo N. 135-99- EF y modificatorias;

Que la naturaleza de pago indebido fluye en el articulo 1267'del Código Civil que, literalmente precisa: "El
que por enor de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cantida-d en pagb, puede exigir la restitución
de quien la recibió;

9Y9, 91 99q¡9-. civil, prevé lo siguiente: Enriquecimiento Sin Causa. Acción por enriquecimiento sin causa.
Articulo '19540.- Aquel que se enriquece indebidamente a expensas de otro está obiigado a ¡noemn¡za¡0.
lmprocedencia de la acción por enriquecimiento sin causa. Artículo 1g550.- La accióñ a que se refiere el
artículo 19540 no es procedente cuando la persona que ha sufiido el perjuicio puede ejercitar otra acción para
obtener la respect¡va indemnización;
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Que, en el presente caso, nos debemos remitir los principios que prevé el código civil, sobre el
enr¡quecimiento sin causa en su Atliculo 1954' y 1955", es decir, que si la Municipalidad Distrital de San

!e.U99!an, efecluó un cobro por un servicio que no ha prestado efectivamente, se estaria enriqueciendo
indebidamente con el dinero cobrado, lo cual no debe ocurrir, motivo por el cual, a la brevedad poiible debe
procederse a devolver el monto cobrado indebidamente a la persona que efectuó el pago;

Que, para trasladar esle concepto al Derecho tributario, requiere una simple operación lógica que ¡nterprete
la entrega de una cantidad de pago, como la cancelación de la obligación tribuiaria que pdr error de hecho o
derecho se está cumpliendo indebidamente. Para el Derecho Civil, un requisito para la configuración delpago
indebido es que el administrado, haya procedido con error, el cual se lraduce en una mila formación áe

derecho
, este enor puede ser de hecho o derecho y como consecuencia de ello, el admin¡strado t¡ene el
a la devolución del pagado indebidamente;

Que, en este contexto, uno de los aspectos que reviste mayor interés es precisamente el re ativo a la
devolución de los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encuentra relacionada a los fundamentos de

der de tributar y a sus limites materiales y formales. Esta figura jurídica tributaria, surgida por la necesidad
social y económ rca de remediar los efectos negalivos de actuac iones defectuosas tanto por parte de la
Adminislración como por el sujeto pasivo, consl¡tuyéndose una manifestación concreta de los principios
jurídicos de capacidad contributiva, legalidad , igualdad, justicia, equ¡dad y de seguridad .lurídica;

Que, mediante el reporte de recibo de ingresos de fecha 06 de octubre de 2022 y con slAF N" sso3 - 2022,
se evidencia el ingreso de dicha recaudación a las arcas de la MDSS como se detalla a continuación: .1.

INGRESOS PRESUPUESTARIOS, 1.3.2.5.2.99 OTROS DERECHOS ADMINISTRATIVOS DE
cONsrRuccloN sl 2,124.00, CONTR|BUYENTE N" pER0208205, Atcazar Gavancho Américo Fetipe,
recibo E22 0000003490;

Que, con Expediente Administrativo N" CU30054-2022, de fecha 06 de octubre del2OZ2, el adminiskado
AMERICO FELIPE ALCAZAR GAVANCHO, solicita Resellado de planos y memorias descriptivas del predio
denominando Santutis Ch¡m o Sacashuaylla del d¡str¡to de San Sebasián, provincia y d'epartamento de
cusco, propiedad det sr. Atr/ERtco FELtpE ALCAZAR GAVANCHo y tá sra. uÉnv'esF¡nnruzn
LATORRE ZARATE;

Que, con expediente administrativo N' CU32782-2O22 de fecha 07 de noviembre de]2022, el administrado
AMERICO FELIPE ALCAZAR GAVANCHO solic¡ta desist¡miento y devolución de pago por tramite de
Resellado;

Que, por Resolución Gerencial N" 733-2022-GDUR-MDSS de fecha 22 de diciembre del 2022, se resuelve
declarar PROCEDENTE el desistimiento del procedim¡ento administrativo iniciado por AMERiCo FELIpE
ALCAZAR GAVANCH0, sobre Resellado de Planos y Memorias Descriptivas del predio denominado Santutis
Chico o Sacashuaylla del Distrito de San Sebastián, Provincia y Departamento dil Cusco con el Expediente
Administrativo N' CU30054-2022, consecuentemente declarár por concluido el presente proce'dimiento
administrativo; REMITIR copia del presente exped¡ente a la Gerencia de Administáción para'la evaluación
del pedido de devolución de tasa por trámite administrativo efectuado por los administrados;

Que, mediante el lnforme N' 056-2023-GDUR/MDSS-C de fecha 20 de febrero de 2023, emitido por la
Gerencia de Desanollo Urbano y Rural, solicita lo s¡guiente: (...)teniendo en consideración que, la Gerencia
de.Administración es el Organo encargado del ingreso y egreso del dinero de las arcas de la entidad municipal
bajo el manejo de la Sub Gerencia de Tesoreria, se procede a remitir el presente expediente para evaluar la
solicitud de devolución de dinero solicitado por el administrado A¡rERlCO FELIpE ÁLCAZAÉ GAVANCHO,
se debe de indicar que la devolución que solicita es por el monto de S/ 190.00 (Ciento Noventa con 00/100
Soles) con Recibo N' 0000661722 de fecha 06 de octubre del 2022;
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del 2022 por el monto de S/ 190.00 (Ciento Noventa con 00/100 Soles) por concepto de desistimiento y
devolución de pago por tramite de resellado. Para lo cualse p¡de RESOLUC¡ON GERENCIAL porserdel año
2022 y enviar al GoNECTAMEF, para su respectiva devolución. se adjunta, Recibo de lngreso N. .l .150 

con
registro SIAF N' 5503 y Reporte de Recaudaciones Detallado Según Clasificador de fechá 06 de octubre de
2022, en folios 12 y en documentos originales;

o e, mediante el lnforme N" 76-2023-LCV-SGT-MDSS de fecha 22 de febrero de 2023, emitido por la sub
rencra de Tesorería, quien informa lo siguiente: Previo un cordial saludo, mediante la presente me diri.lo a

Ud., con la finalidad de informar sobre el documen to de referencia que medianle el Expediente administrativo
N"CU32782-2022 a Nombre del Sr. AMER|CO FELIPE ALCAZAR GAVANCHO de fecha 07 de noviembre

RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tesorería proceder con las accr0nes
administrativas correspond¡entes para el cumplimiento lo dispuesto.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a Ia Oflcina Central de Notificaciones, notificar al administrado Sr.
Americo Felipe Alcazar Gavancho, en la Prolog. Collasuyo N' 694, APV. La Planicie D-35, del Distrito de San
Sebastián, provincia y departamento del cusco, la presente resolución para los fines pertinentes.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y s¡stemas lnformáticos la difusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de san Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Que, mediante el lnforme N" 201-SGP-MDSS-2023 de fecha 23 de febrero de 2023, emitido por la sub
Gerencia de Presupuesto, remite la ccp. N" 000000000462 -2023por el imporle de s/ 190.b0 (c¡ento
Noventa con 00/100 Soles), con cargo a la meta 0044 - Gestión Administrativa y rubro 0g - RDR;

Que, mediante el lnforme N' 256-GPP-MDSS-2023 de fecha 23 de febrero de 2023, emrtido por la Gerencia
de Planificación y Presupuesto, mediante el cua¡ rem¡te el informe de la Subgerencia de Preiupuesto con la
CERTIFICACION PRESUPUESTAL por Ia devolución de pago realizado á favor del Sr. Americo Felipe
Alcazar Gavancho, para ello se adjunta el expediente;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del artículo 3g'de la Ley N.t 27972, Ley Orgánica de Municipaiidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a/' su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la' Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del éerente de Administración en el numeral
14 del artículo 122' , aprobado med¡ante Ordenanza Municipal N " 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de
2021:

ARTlcuLo PRIMERo.- APRoBAR, ta DEVoLUCIóN al haberse aprobado et desistimiento det
procedimiento adm¡n¡strativo de resellado, presentado por el administrado Sr. Americo Felipe Alcazar
Gavancho, por la suma de S/ 190.00 (Ciento Noventa con 00/100 Soles), por los fundamentos expuestos en
la presente resolución.
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